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BUENOS AIRES, 1 O ore 2002 

VISTO el expediente N° 8807/01 del regístro del entonces Ministerio de 

Educación, por el cual la UNIVERSIDAD CATOUCA DE SALTA, solicita el otorgamiento 

de reconocimiento oficial y la validez nacional para los títulos de TECNlCO TRADUCTOR 

EN INGLES Y TRADUCTOR Pl!BLlCO EN INGLES, según lo aprobado por Resolución 

Rectoral N° 201102, Y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Universidad cuenta con autorización definitiva para funcionar por 

lo que, de acuerdo con lo establecido en el articulo 19 del Decreto N" 576196, estas 

instituciones deben comunicar a este Ministerio la creación de nuevas facultades, escuelas. 

institutos, departamentos, carreras, grados o titulos, sin perjuicio del cumplimiento de las 

previsiones de los articulos 41, 42 Y43 de la Ley N° 24.521. 

Que de conformidad con lo dispuesto por los articulos 29, incisos d) y e) y 42 

de la Ley de Educación Superior N° 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las 

Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y la formulación y desarrollo de 

sus planes de estudios, así corno la definición de los conocimientos y capacidades que tales 

titulas certifican y las actividades para las que tienen competencia sus poseedores. con las 

únicas excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización 

provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el articulo 43 de la ley aludida. 

situaciones en las que se requiere un control espocífico del Estado, 

Que por no estar en el presente, el título de que se trata, comprendido en 

¡nguna de esas excepciones, la solicitud de la Universidad debe ser considerada como el 
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ejercicio de sus facultades exclusivas, y por lo tanto la intervención de este Ministerio debe 

limitarse únicamente al control de legalidad del procedimiento seguido por la Institución para 

su aprobación. que· el plan de estudios respete la carga horaria mínima fijada por este 

Ministerio en la Resolución Ministerial N° 6 del 13 de enero de 1997 y a la verifIcación del 

cumplimiento del trámite impuesto por el artículo 19 del Decreto N° 576/96, sin perjuicio de 

que oportunamente, estos títulos p\ledan ser incorporados a la nómina que prevé el articulo 43 

y deba cumplirse en esa instancia con las exigencias y condiciones que correspondan. 

Que en consecuencia tratándose de una Institución Universitaria legalmente 

constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por las Resolución Rectoral, ya 

mencionada, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y respetando el plan de 

estudios la carga horaria mínima establecida en la Resolución Ministerial N"6/97, Y 

habiéndose efectuado el trámite de conformidad con las previsiones del artículo 19 del 

Decreto N· 576/96, corresponde otorgar el reconocimiento oficial a los títulos ya enunciados 

que expide la UNIVERSIDAD CATOLlCA DE SALTA. con el erecto consecuente de su 

validez nacional. 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han dictaminado 

favorablemente a Jo solicitado. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto en el 

artículo 41 de la Ley N°24.521 y del jnc. 14 artículo 23 quater de la Ley de Ministerios -1.0. 

1992- Ysus modificatorios 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE POLITICAS 

LA MINISTRA DE EDUCACIDN, CLENCIA y TECNOLOGIA 


RESUELVE: 




J"'"._:;t";o~1?~á 

ARTICULO 1°,_ Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional a los 

títulos de TECNlCO TRADUCTOR EN INGLES Y TRADUCTOR PUBLICO EN 

INGLES, que expide la UNIVERSIDAD CATOLlCA DE SALT.' ..., con el plan de estudios y 

duración de la respectiva carrera que se detallan en el ANEXO II de la presenre Resolución, 

ARTICULO 2°,_ Considerar como actividades para las que tienen competencias los 

poseedores de estos títulos, a las incluidas por la Universidad como "alcances del título" en el 

ANEXO 1 de la presente Resolución. 

ARTICULO 3°,_ El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorga a los títulos 

mencionados en el artículo 1°. quedan sujetos a las exigencias y condiciones que corresponda 

cumplimentar en el caso de que los mismos sean incorporados a la nómina de ¡ítulos que 

requieran el control especifico del Estado, según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de 

RTICULO 4·,- Regístrese, comuníquese y archívese, 
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ANEXO ¡ 

AI.CAN('ES DEL TITULO DE TECNICO TRADUCTOR EN INGLES QUE EXPIDE 
LA UNIVERSIDAD CA TOLlCA DE SALTA. 

• 	 Traducir materialliterarío y científico técnico, 

• 	 Traducir documentos públicos y privados, 

ALCANCES DEL TITULO DE TRADUCfQR PUBLICO EN INGL.ES QUE 
EXPIDE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE SALTA. 

• 	 Traducir material literario y científico técnko. 

• 	 Traducir y firmar documentos públicos y privados, 


Actuar como perito traductor en ámbitos judiciales, 




A NEXO J[ 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE SALTA. 

TlTULOS: TECNICO TRADUCTOR EN INGLES Y TRADUCTOR PUBLICO EN 
INGLES. 

PLAN DE E..'iTUDJOS 

I CARGA CARGA CORRELA· 
COD. ASIGNATURAS DEDlC.• HORARIA HORARIA TIVIDAD 

. SEMANAL TOTAL 

PRIMER AÑo 
AREA DE FORMACION GENERAL 

LI Filosofía 1 Sem. 3 48 ... 
AREA DE FORMACION ESPECIFICA 

4 ...1.2 	 LemlUa Castellana 1 Sem. 64 
U 	 Len!!Ua Imdesa 1 Sem. 4 64 ... 

...1.4 	 Gramática Inglesa 1 Sem. J 48 
1.5 	 Fonética y Práctica de Laboratorio Sem. 5 80 ... 

Dirigido 1 
...1.6 Introducción a la Traducción 1 Sem. 4 64 


AREA DE FORMACION GENERAL 

2.1 Filosofia U Sem. 3 48 	 1.1 
2.8 Derecoo 1 Sem. 2 32 ... 

AREA DE FORMACION ESPECIFICA 
2.9 Len!!uR Castellana 11 Sem. 4 64 	 1.2 

,......, 2.10 Len!!UR In¡;¡lesa 11 Sem. 4 64 IJ 
() 2.11 Gramática Inlllesa n Sem. 3 48 14 

Fonética y Práctica de Laboratorio Sem. 5 80 U 
\' 2.12 Dirigido JI 

2.13 Introducción a la Traducción 11 Sem. 4 64 1.6 

f'l 

V 

/ 
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COD~ ASIGNATURAS 

SEGUNDO AÑo 

AREA DE FORMACION GENERAL 


3 ~ 141 Teoloafa 1 
 ~ 3~ 15 -\ Derecho 11 

AREA DE FORMACION ESPEÓFJ(~A 


3~ 16 LensluaCastellanaIÜ 

3~ 17 Lenuua ¡nciesa III 

3.18 GramAtica Inglesa III 

3~ 19 Fonética y Pmetica. de Laboratorio 

Dirip;idl)}IJ ___ 
3.20 Literatura Inglesa 1 


~.~~ Traducción Cj(:fl!.Í!ico-Técnica 

I-AREA DE FORMACION GENERAL 


4.22 	 ITeolo~ía II 

4.23 Derecho III 


AREA DE FORMACION ESPECIFICA 

~-~~--~~-~~-

4.24 Lengua Castellana IV 

4.25 Lenllua Imdesa IV 

4.26 GramAtica Inalesa IV 

4.27 	 Fonética y Práctica de Laboratorio 


. Dirillido 1 V 

4.28 Literatura lnalesa II 

4.29 Traducción Jurídica 

TERCER AÑo' 
AREA DE FORMACtON GENERAL 

5.30 Doctrina Social de la lalesia 
5.31 Derecho IV 


AREA DE FORMACION ESPECIFICA 

5.32 Lengua Inidesa V 

5.33 Comoosición Escrita I 


J

5.34 Literatura Inl!:lesa III 

5~35 Unailística 1 

5.36 Traducción Literaria 


/ AREA DE FORMACION GENERAL 


\ 6.37 Etica Profesional 

V\'y 

CARGA 
DEDIe. HORARIA 

SEMANAL 

2
T~::.-¡ 3 


,~ 

Sem. 2 

Sem 3 

Sem~ 2 

Sem~ 3 


Sem~ 3 

Sem. 6 


F~::-r--~ 


Sem. 2 

Sem. 4 


Sem, 2 

Sem, 3 


Sam. 3 

Sem. 4 


I -- I 2 

Sem. 	 I 3 


Sem, 4 

Sem. , 

.) 


Sem, 3 


S~:H 3 

Sem. 5 


Sem. 2 


CARGA CORREtA-
HORARIA TIVlDAD 

TOTAL I 


--- ~~-
I !;-l 2.8_ 

-~~----r--~-~~_.~-

32 	 ~ 2~_ 
48 2~ lO 
32 2~ 1 I 

48 2~ 12 


i 


48 --
96 2~ 13 


32 
 -~-~~ 
48 3.15 

32 I 3.1-¡;-
64 312__ 


!
32 3.18 
48 3,19 

48 
 3c~ 
64 3.21 

32 	 I --
48 4.23 

64 ! q~ 
48 --

I 48 4.28 
48 -
80 4.29 

32 --
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. I CARGA CARGA CORRELA· • 
CCO. ASIGNATURAS DEDle . HORARIA HORARIA TIVlDAD ¡ 

¡ ISEMANAL TOTAL 

AREA DE FORMACION ESPECIFICA 
6.38 	 Lengua Inglesa VI Sem. 4 64 532 
6.39 	 Composición Escrita II Sem. 3 4S 5.33 
6.40 	 Literatura Inldesa IV Sem. 3 48 534 
6.41 	 Lingüística TI Sem. 3 48 5.35 

" 

6.42 	 ¡Seminario de Traducción 1 Sem 3 48 4.29 
6.43 	 ITraducción Literaria y Periodística Sem. 6 96 5.36 

CARGA HORARIA TOTAL PARA EL TITULO DE TECNICO TRADUCTOR EN 
INGLES: 2.272 Horas. 

CUARTO AÑo 

AREA DE FORMACION GENERAL 


7.44 	 Derecho Comparado I Sem. 2 I 32 5.31 

AREA DE FORMACTON ESPECIFICA 
7,45 Terminología Sem. 3 48 ... 
7.46 	 Lengua 1 nglesa y Práctica de Sem. 5 80 6.38 

Laboratorio Dirigido Avanzado 1 
1.47 	 I Composición Escrita III Sem, 3 48 639 , 

_o.
i7,48 	 Composición Oral I Sem. 2 32 i , 

7.49 	 !Estructuras Lingüísticas Sem. 3 48 6.41 
¡ Comparaílas {Seminario) ...._ ... , I 

7.50 ISeminario de Traducción H Sem. I 6 96 6.42 
AREA DE FORMACION GENERAL 

8.51 	 Régimen Legal del Traductor Sem. ! 2 32 6.37 

Público : i ,
8.52 Seminario de Derecho Sem. I ~ 48 7.44 

AREA DE FORMACION ESPECIFICA 
8.53 	 Lengua Inglesa y Práctica de Sem. 5 80 7.46 

Laboratorio Dirij(ido Avanzado II 
854 Composición Escrita IV Sem. 3 48 7,47 

8.55 	 Composición Oral Il Sem. 2 32 748 

8.56 	 Seminario de Traducción III Sem. 6 96 750 

CARGA HORARIA TOTAL PARA EL TITULO DE TRADUCTOR PUBLICO ENº INGLES: 2.992 Horas. 

V 
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